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— IVA (21 %): 86.776,86 €.

— Importe total: 500.000,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Financiado por 80 % Fondos Feder y 20% Fondos Comunidad Autónoma; Categoría de
gasto: 45 “Gestión y distribución de agua (potable)”. Eje 3 “Medio ambiente, entorno ru-
ral, recursos hídricos y prevención de riesgos”.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 22 de mayo de 2015.

b) Fecha de formalización: 5 de junio de 2015.

c) Contratista: Grupo Empresarial Magenta, SA.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 311.244,06 €.

— IVA (21 %): 65.361,25 €.

— Importe total: 376.605,31 €.

Mérida, a 11 de junio de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante tramitación ordinaria, la
contratación del servicio de "Mejora en el subsistema de cartografía: carga
y mapeo de información, validaciones bta y optimización en el gestor de
trabajo". Expte.: SER0315196. (2015061392)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.
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3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231 

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0315196.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Mejora en el subsistema de cartografía: Carga y mapeo de in-
formación, validaciones bta y optimización en el gestor de trabajo.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 9 meses.

f) Admisión de Prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72000000-5.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Evaluación oferta económica hasta 55,00 puntos.

− Ampliación plazo de garantía: hasta 6,00 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Calidad técnica de la propuesta: hasta 30,00 puntos.

− Instrumentos de transferencias del conocimiento hasta: 9,00 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 59.421,35 €.

IVA (21 %): 12.478,48 €.

Importe total: 71.899,83 €.
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Valor estimado del contrato: 59.421,35 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Art. 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal como se espe-
cifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 14 de julio de 2015.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Docu-
mentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de
valor; Sobre 3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma
automática.

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: 

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar: 
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a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 21 de julio de 2015.

e) Hora: 9:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de julio de 2015.

e) Hora: 9:00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 4 de agosto de 2015.

e) Hora: 9:00 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales
en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

FEDER. Programa Operativo de Fondos Europeos 2014-2020 Extremadura. Objeto Temá-
tico: OT2. Mejorar el uso y calidad de los TIC y el acceso a las mismas. Prioridad de in-
versión (PI0203) PI 2.3. Refuerzo de las aplicaciones de los TIC para la administración
electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la
sanidad electrónica. Objetivo específico: OE 2.3.1 Promover los servicios públicos digita-
les, la alfabetización digital, e-aprendizaje, e-inclusión y e-salud. Título de la Operación:



NÚMERO 120
Miércoles, 24 de junio de 2015 24352

Consolidación de la Infraestructura de Datos Espaciales de Extremadura y adaptación, am-
pliación y mantenimiento de la base de datos INSPIRE. Cofinanciación: 80 % fondos FE-
DER y 20 % fondos Comunidad Autónoma.

12. PERFIL DEL CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 18 de junio de 2015. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 20 de mayo de 2015 sobre legalización de vivienda unifamiliar
y cocina. Situación: parcelas 191 y 194 del polígono 14. Promotor: D. Lino
Barbero Díaz, en Hernán Pérez. (2015081956)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar y cocina. Situación: parcela 191 (Ref.ª Cat.
10096A014001910000UO), parcela 194 (Ref.ª Cat. 10096A014001940000UD) del polígono
14. Promotor: D. Lino Barbero Díaz, en Hernán Pérez.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de mayo de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 
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